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REF. PROCESO ESPECIAL DE FUERO SINDICAL – PERMISO PARA 

DESPEDIR seguido C.I. PRODECO S.A. contra ALFONSO ENRIQUE 

LOZANO CABRERA. 

RAD. 2021-408  

 

En el presente proceso se encuentra pendiente fijar fecha para la audiencia 

conforme al Art. 114 del CPLSS, toda vez que tanto el demandado como la 

organización sindical SINTRAPRODECO fueron notificados por la parte 

demandante a los correos electrónicos (alonsolozano_123@hotmail.com) que 

corresponde al Sr. ALFONSO ENRIQUE LOZANO CABRERA, al Sindicato 

“SINTRAPRODECO” al correo electrónico (sintraprodeco@gmail.com) y ( 

erome1981@hotmail.com), y se aportó la trazabilidad de los respectivos envíos de 

fecha 28 de enero de 2022 con la certificación de acuse de recibido. 

Así las cosas, se señalará fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 

114 del C.P.L. y s.s, y finalmente está pendiente de resolverse la solicitud de 

corrección del auto calendado 25 de noviembre de 2021, en el cual se ordenó 

notificar al presidente del Sindicato Nacional de los Trabajadores de la Industria 

del Carbón “SINTRACARBON”, toda vez que dentro de la demanda instaurada se 

hizo referencia a que el demandado se encuentra afiliado al Sindicato de 

Trabajadores de la Empresa C.I Prodeco S.A.“SINTRAPRODECO”. 

Respecto a la petición de corrección del auto por medio del cual se admitió la 

presente demanda, se accederá a dicha solicitud, teniendo en cuenta que se trató 

de un error involuntario en la transliteración del nombre del organismo sindical al 

cual se encuentra vinculado el demandado, corrección que se encuentra amparada 

en el artículo 2861 del C.G.P., aplicable por analogía en el presente asunto por 

disposición del art. 145 del C.P.L., no obstante, se hace la salvedad que pese al 

error en el nombre del sindicato, la parte demandante efectuó la notificación a 

“SINTRAPRODECO”. 

La audiencia se llevará a cabo de manera presencial, acatando todas las medidas 

de bioseguridad y de conformidad con el ACUERDO PCSJA21-11840 del 11 de 

Febrero de 2022 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

Por consiguiente, se emite el siguiente: 

AUTO 

 

PRIMERO. Se fija como fecha para llevar a cabo audiencia pública especial 

(Parágrafo 1 y 2 artículo 114 del C.P.T. y S.S.) el día lunes trece (13) de junio del 

año dos mil veintidós (2022) a las 9:00 a.m. (de la mañana) a fin de que el 

demandado proceda a dar contestación a la demanda incoada en su contra e 

incorpore la documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora, 

en virtud del principio de oralidad, so pena de tener por no contestada la demanda. 

 
1 ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error 

puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, medi ante auto. Si 
la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a 
los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 
en ella. 
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SEGUNDO. Se corrigen los numerales cuarto y quinto del auto de fecha 25 de 

noviembre de 2021, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este auto, los 

cuales quedarán así: 

“CUARTO: NOTIFÍQUESE al presidente del Sindicato de Trabajadores de la 

Empresa C.I Prodeco S.A. “SINTRAPRODECO”.  

QUINTO: Cítese a las partes y al sindicato “SINTRAPRODECO”.” al quinto (5) 
día hábil a la notificación de este proveído a los ya mencionados para que se 
surta la audiencia prevista en el artículo 114 del CPT Y SS. 

TERCERO. Se le conmina a las partes y sus apoderados, presentarse el día de la 

audiencia con su adecuado tapabocas; y sus documentos de identificación 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
                          

      MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 
JUEZA 

 
 
 
 
 
 
 

EO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Santa Marta. – En la fecha 18 de marzo de 2022, se 
notifica el auto precedente por ESTADO N° 17, fijados a 
las 08:00 a.m. 

____________________ 
Secretario (a) 
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